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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de abril dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICACION  254304003001-2022-1231-00 

PROCESO VERBAL SUMARIO REIVINDICACIÓN DE DOMINIO 

DEMANDANTE MAURICIO IBAÑEZ PINZÓN C.C. No. 80.577.461 

DEMANDADO JOHANA ALEXANDRA TORRES BAEZ, 

 

 
En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 

requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de notificar a Gisel Tatiana 
(mayor de edad) y Johan David Ibáñez Torres., so pena de dar 

aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el expediente en 
la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 
Conforme al numeral 2, art 444 del Código General del 

Proceso, córrase traslado a la parte PASIVA, por 10 días, del avaluó 
presentado por el demandante.  

 

 El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo de los 

memoriales que preceden, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 
NOTIFIQUESE 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 065 hoy 17-04-2024 

El secretario,  
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